
Agricultura y ganadería en el Fuero de Cuenca

Las notas que seguirán se basan en la edición que en 1935 publicó
la Academia de la Historia, de los distintos textos del Fuero de Cuen-
ca, preparados por Rafael de Ureña l. Sabido es que, una vez conquis-
tada Cuenca a los musulmanes el día de San Mateo, 21 de septiembre
de 1177, por Alfonso VIII, o acaso unos días antes de dichos mes y
año, el rey instaló su corte circunstancial en la villa e instauró luego
su sede episcopal 2. No obstante, el sistema de libertades que regulan
en el Forum Conche las relaciones entre cristianos, musulmanes y
judíos no fue promulgado de inmediato. Probablemente, según Ureña,
no lo fue, hasta diciembre de 1189. Otros autores creen, sin embargo,
que la fecha debería posponerse a los primeros años del siglo XIII.
Escrito de una sola mano por un jurista, en latín, dicho fuero se
compone de 983 rúbricas y se inspira y compendia las costumbres
jurídicas castellanas, unificándolas. Para Ureña, el Fuero de Cuenca
es «el más famoso, completo y ordenado de los fueros municipales
de nuestra Castilla medieval» 3.

Su dilusión por tierras castellanas, extremeñas y andaluzas, a tra-
vés de versiones y adaptaciones, hasta llegar a la versión romanceada
de fines del siglo XIII, y su relación con el Fuero de Teruel -adap-
tación latina del Fuero de Cuenca hecha hacia 1194 según Ureña y

1 UREÑA y SMENJAUD, Rafael de: Fuero de Cuenca (Formas primitiva y siste-
mática: texto castellano y adaptación del fuero de Iznatoraf). Edición crítica
con introducción, notas y apéndice. Academia de la Historia. Madrid, 1935,
CLXXII, 870 pp.

2 MÁRTIR RIZO, Juan Pablo: Historia de la muy noble y leal ciudad de Cuen-
ca. Eds. El Albir. Barcelona, 1974, 316 pp. (Reimpresión de la edición de 1629),
dedica abundantes páginas a narrar la conquista de Cuenca. Espec., pp. 41-45 Y
cap. IX, pp. 45-50.

3 UREÑA: Ob. cit., Pr'o 1,'1 y I de la introducción.

E..tudios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, 11. U. C. M. 1982 (369-386)
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otros, aunqueotros tantos más han tendido a suponeral de Teruel
de 1176 o anterior—>nos hacedeplorarla parquedadextremade los
testimoniosprimigenios, limitados de hecho casi al Códice Parisino
de comienzosdel siglo XIII (Forum Conche, versión Primordial en
la denominaciónde Ureña) y al Códice Escurialense>de mediadosdel
siglo XIII (versión SistemáticasegúnUreña> que agrupalas rúbricas
latinasen 44 grandescapítulos).

No es nuestropropósito insistir ahora sobreproblemaspaleográ-
ficos> cronológicos>o incidir en el estudiode las familias de fueros y
de susimplicacionesjurídicas> quehandadolugaraunaprolija biblio-
grafía, entre los cultivadores de la historia del derecho> cuyas con-
clusionesdistan de ser concordantesy definitivas> a menudopor los
supuestosy deduccionesque implica la pérdida o ausenciade esla-
bonesen las cadenasde transmisión.

Nuestro objetivo se limita a recoger los testimonios de los as-
pectosenunciadosy aconsignaralgunasreflexionespersonales>fruto
de la lectura de la edición de Ureña> queafectanpoco a la forma del
fuero y algo másal fondo del mismo. Si bien algunosproblemasfor-
malesno dejan de afectara los de fondo queaquíse apuntan.Escri-
tas estaslíneas teniendoamanotan sólo los textos de Ureña,no cabe
intentar su solución.Basteapuntarqueestos textos nos proporcionan
testimoniospreciososde la historia castellana(y> por supuesto>con-
quense)en el tránsito del siglo XII al XIII.

Acasomayor importanciaqueel temapor nosotroselegido tengan>
en el estudiode los textos>otros temasy muy en particular el de la
sociedad>dentro del cual cabria examinaraspectoscomo los concep-
tos de libertad> igualdad> paz interna, justicia> solidaridadentre los
vecinos,y otros muchos.Un estudioreciente,de Alberto GarcíaUlecia,
titulado: Los factores de diferenciación entre las personasen los fue-
ros de la Extremadura castellano-aragonesa’,siguiendoorientaciones
de JesúsLalinde y de JoséMartínezGijón> ha podido aprovecharam-
pliamente los trabajosde este último, y asimismolos de J. Caruana
Gómezde Barreda>específicamentededicadosa los fueros de Teruel
y Cuenca~> mas dando por buenos los argumentosde sus maestros
en el aspectoprimordial de la fijación cronológicade textos y fami-
lias, no innova> sino asiente,en cuanto respectaa los textos del Fue-
ro de Cuencaque ahoranos ocupa; si bien precisaalgunospuntos de

Publicacionesde la Universidadde Sevilla (Anales de la UniversidadHis-
palense.Serie derecho>núm. 26). Sevilla, 1975> 452 Pp., con un mapa.Ver, espe-
cialmente, PP. 437-445 para el estudio de las relacionesentre los fueros de Te-
ruel y Cuencay el extensode Sepúlveda.En p. 443 escribe: «Posiblementeel
Fuero de Teruel influyó en el de Cuenca,o al revés, pero luego ambos experi-
mentaron distinta evolución» (el subrayadoes nuestro).

Ver bibliografía en GARcÍA ULEcIA: Ob. cit., p. 8, nota 23> y p. 22, nota 65.
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interrelacionesinteresantes,no es propósito suyo llegar a una solu-
ción comprometida>en particular en el problema de la prioridad
Teruel/Cuenca.Pero,con una amplia visión del tema socio-jurídico
queconstituyeel punto básico de sus tesis, ha elaboradoun trabajo
serio y minucioso> bien interrelacionado>que ha de tenersemuy en
cuentaal estudiarla sociedadmedieval. Examina, como factoresde
diferenciación: 1) la residencia (distinguiendoentre: vecinos> pobla-
dores,moradores,arrabaleros,aldeanosy extraños); 2) la propiedad
(dueñosde caballos,de casasy heredades,y cuantiosos);3) la religión
(incluyendo clérigos y monjes, moros y judíos); 4) la nobleza y su
participaciónen la vida local; 5) el oficio público; 6) el sexocon es-
pecial atención a la mujer; 7) la projesión (comerciantes,artesanos
y mujerespúblicas),y, por último> 8) la situación familiar y el estado
civil, y 9) las relaciones de dependenciapersonal. La simple enume-
ración del esquemapermiteya advertir la orientacióndel trabajo del
doctor García Ulecia. Si a él añadimosque los distintos aspectosse
examinana la luz de los principios del derechopúblico y privado>pe-
nal, civil y procesal>quedaráaúnmejor definida la sólida formación
jurídica y la perspectivadel autor.

Nuestro propósito en estaslíneas, como hemos anticipado,se Ii-
mita a apuntar algunos datos y consideracionessobre el tema de la
agriculturay ganaderíaen los textosconquenses>extremono del todo
ocioso si tenemosen cuentala trascendenciade los mismos a lo largo
de los siglos XII y XIII.

De la lectura del fuero se sacala impresión de hallarse ante una
sociedadextremadamenteviolenta> que vive armaday en la cual los
actos punitivos —que la ley trata de cortar de raíz mediante duros
castigos (como el de despeñaral infractor— esténdominandoel am-
biente: robos> muertes, mutilaciones> violaciones, incendios de mie-
ses, viviendas y bosques,etc., han hecho que se desarrollarauna ca-
suística pormenorizada>en la cual muy poco parecehaber escapado
al legislador. Entre líneas> aflora el impacto del viejo derechoger-
mánico y el del romano cristianizado.¿Fue realmenteasí esta socie-
dad?¿Fuemás o menosviolenta que la nuestra?¿Qué impresiónsa-
caríamosde la lectura de un código actual? ¿Es licito al historiador
examinaruna sociedadsólo a través de sus textos legislativos?¿Qué
distancia hubo entre éstosy la realidad ambiente?

¿No seríamás «realista’> el fijarnos en pequeñosdatos concretos
que los textos nos dan como de paso> sin querer> y que traducenele-
mentosde la vida material de los hombres,o en los valores—siempre
relativos—que se dan a las cosas>bienesraícesy animales>a través
de los cualespodemosatisbar aspectosde su mentalidad?Pues no
podemosolvidar que hay una tradición jurídica que pesasobrenues-
tros hombres de los siglos XII y XIII, impregnada de germanismo
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y de romanismo,y que les impide ser absolutamenteoriginales y es-
pontáneosen sus planteamientosy en sus soluciones.

Por ejemplo, al referirsea la casa,el texto latino del fuero (cap.VI>
rúbrica 8> pág. 210, ed. Ureña) relaciona sus elementos: maderos
(ligna)> piedras (lapides), tejas (tegulas), ladrillos (lateres), baldosas
(soldatanz) y techumbre(tegimen),como elementoso partescapaces
de ser hurtadaspor alguien. ¿Existían entoncesdichos elementosen
todas las casasconquenses?Algunas traduccionescastellanasbajo-
medievalesdel fuero son bastantemenosprecisasque los textos la-
tinos y esto> al parecerbaladí> puede significar mucho al respecto.
El Códice Valentino> por ejemplo> traduce: «Qualquierque maderao
piedra o cobrimiento de alguna casafurtare.” Ha olvidado las tejas,
los ladrillos y las baldosas>¿acasopor que no las había?El «frag-
mento conquense»>en cambio, traduce literalmente las formas pri-
mordial y sistemáticadel texto latino. Y, en el capítulo XLIII, rúb. 2
(pág. 812> ed. Ureña)> se dice textualmenteque quien tuviera la casa>
en la parte amuralladade la villa, «cubiertacon paja> la cubra de in-
mediato con tejas,bajo penade perder la vivienda y entregarlaa otro
poblador’>. Las causaspor las cualesse obliga a los vecinos a cubrir
sus casascon tejas (dificultar los estragosde incendios, intenciona-
dos o no> etc.) nos interesanahora menos que el hecho de que se
mencioneexplícitamentelas tejas en un texto que no puededejarnos
duda alguna acercade la existenciareal de tejas en el momento en
que se redactó. ¡A cuántas consideracionesno se prestan aspectos
como el aludido! Acaso el análisis de aspectoscomo el citado podrán
contribuir al anhelo de los historiadoresdel derechode fijar con ma-
yor precisión la atribución cronológica de los distintos códigos.

Estosy otros extremosdel fuero puedentener interés incluso para
el arqueólogo.Por ejemplo> cuandoprecisa las medidasque debente-
ner las tejas y los ladrillos. Al referirse a la teja se trata> sin duda
de la teja curva y no plana. En efecto> las tejas> dice> «debende tener
dos palmosde longitud; en la cabezatendránla anchurade un palmo
y medio, y en la cola un palmo y mano.Su grosor seráel del pulgar
longitudinalmente.Y se coceránal fuego de modo que ni el hielo ni
la lluvia las puedandeshacer»(c. XLII, r. 13> pág.806). <‘Los ladrillos
—añade—tendránuna anchura de un palmo grande y una longitud
de un palmo y medio> siendo su grosor de dos dedos y debiendo es-
tar, asimismo>bien cocidos» (c. XLII, r. 14, págs.806-808). Las tejas>
añadeaún> que se venderána cinco mencalesel millar y los ladrillos
a sólo cuatro mencales.No se señalamás que un tipo de tejas y un
tipo de ladrillos, y no se mencionanlas baldosas.Otro tanto cabría
decir de ollas, cántarosy tinajas, cuyos precios se fijan en relación con
la capacidad: un dinero por cada cuartillo de cabida (quot quarta-
ríos. - - tot denartis, c. XLII, r. pág. 808). Pesas,medidas y monedas
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aludidas son otros tantos elementosde fijación cronológica que cabe
añadir a los puramentepaleográficos. Mas> hora es ya de que en-
tremos de lleno en nuestro tema.

LA AGRICULTURA

Empiezael fuero de Cuencapor defenderel derechode propiedad
de la tierra y trata de zanjar las contiendasy evitar las muertesque
puedanproducirseentre los labradores(c. II, r. 12, págs.140-142)>por
entrar unos en tierra de otros y comenzara labrarla, fijando los me-
dios de reivindicar y señalar las heredades,mediante la presentación
de la querella ante el tribunal o curia del alcalde, el primer viernes
siguiente, si son labradores los litigantes; o ante el juez> a los tres
días, si son aldeanos;y medianteel recorrido a pie de los términos>
ante testigos. Las heredades>pues> cuandose promulga el fuero> se
hallabanya amojonadas(secundummetas iam positas,c. II, r. 30 pá-
gina 154) y repartidasentre los pobladores.Guien viera a otro arando
en su heredady no lo denunciarao emplazaseantes que el intruso
hubiese terminado la labor, aun pudiendo demostrar su propiedad
y percibir la caloña de diez maravedís>no tenía derechoa los frutos
(c. II, r. 19, pág. 140). La propiedad de la tierra de labor, pues>no
implica la de los frutos que puedadar, si no se denuncia a tiempo el
trabajo que otro vecino puedaefectuaren ella> constituyendotal ex-
tremo una limitación temporal no enraizada en la presura antigua>
aunque no supongala pérdida del suelo.

La propiedad puedeser compartida> poseyéndosela décima y la
quinta parte (c. II> r. 20> pág. 148). Se considerangrandespropieda-
des las de precio superior a los veinte mencales(c. II, r. 21, pág. 148).
Todafinca debe tenersusvías de accesoy tránsito permanentes,sien-
do los alcaldes jurados los encargadosde fijarlas> en la parte que
menos daño puedancausara los cultivos. Una vez señaladaslas vías
o carreras>nadie podrácambiarlaso cerrarlas.La multa para el con-
traventor se eleva a diez mencales(e. II, r. 22 y 23, pág. 150).

La tierra se labra con el arado romano (aratro) y con azada (ligo-
ne), surco a surco, y nada vale> ante la reivindicación de la labor he-
cha por otro y no denunciadaa tiempo> cualquier tipo de presura
(c. II, r. 18> pág. 144). El arado> el bieldo (ventilabruni) o la forca
(furcam) o pala, se prestanhabitualmente(c. XIII> r. 16> pág. 364)> o
se adquieren al herrero> quien fabrica> ademásde las rejas del ara-
do> azadas>hocesde podary de segar>segures,etc. (c. XLIII> r. 4, pá-
ginas 794-797). Estos son los únicos instrumentos agrícolas citados
explícitamente en el fuero. A señalar aquí la importancia que ha ad-
quirido ya el instrumental de hierro en las labores agrícolas. El cuí-
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tivo principal lo constituyen, sin duda, los cereales,en particular el
centenoy el trigo> aunquesemencionatambién la cebada.La vid apa-
rece como un cultivo más reciente. Se cita la plantación de viñedos
(c. II> r. 19> págs. 146-147) y la existenciade viñas junto a los campos
(agri) dedicadosal cultivo de cereales.Es tal la importancia de los
cerealesque existenunosmesegueros(messici),encargadosde vigilar
las mieses(c. III, r. 5, pág. 162).

La basealimenticia la constituye el pan> hecho de trigo y centeno
mezclados,acaso en partes iguales> cociéndosea razón de treinta y
dos panespor hornada (c. II, r. 31, pág. 156). No se mencionan>en
cambio, leguminosas>circunstanciaque prodría aducirse a favor de
la mayor antigUedaddel fuero. La protección de las mieses alcanza>
como es lógico, contra el que anda por sembradosajenos o cazaen
ellos con gavilanes>o toma espigascon la mano> o las corta con hoces
o cuchillos (c. III, r. 17-18> págs. 170-171)> llegando las multas hasta
60 mencalescuandouno siega en mies ajena sin permiso del dueño,
ademásde pagardobladoel dañoquehizo (c. III, r. 20> págs.172-174),
y a la elevada suma de 300 mencalescuandouno quema las mieses
ajenasen el campoo en la era,conscientemente(e. III, r. 21> págs.172-
173). Cuando alguien fuere multado y se le exigiere prenda> si no la
redimiese antes de la festividad de San Miguel (29 de septiembre)>
quedarála prenda en poder del mesegueroo del dueño de la mies
(c. III, r. 23> pág. 174). El meseguero,o guardiánde las mieses,debe
jurar que las custodiará fielmente, desde los comienzos de marzo
hastamediados de julio (c. III, r. 26, pág. 176) en que se estima que
habrá concluido ya la siega> percibiendoen concepto de salario, en el
momento de la cosecha,un almud por cadacafiz de siembra>y medio
almud de quienessembraranmenos de un cahíz o cafiz. Cobra,pues>
en especies,percibiendo una parte de las distintas clasesde cereales
cosechados.Implícitamente se alude a la práctica de quemar los ras-
trojos para abonar las tierras> cuandose penalizanlos dañosque con
ella se puedancausara los vecinos (c. III, r. 24, pág. 174). Esta prác-
tica tradicional en el campoespañolno debede excluir> sin embargo,
el uso del estiércol u otros abonosanimales.

El yuvero, yuguero (bubulcus)>quintero o boyarizo—nombresque
aparecencomo sinónimos en los distintos textos del fuero, aunquees
probableque no siemprelo fuesen—estáobligado a arar, estercolar>
desterronar>segar,trillar, recoger la paja y aventarel grano> con su
señor. El señorha de poner el arado y el yugo de bueyes (obsérvese
que no se habla de caballeríasaquí) con todos los arreos y con la
comida (cibaria) de los bueyes.El yuvero tendráa su ciudado,mien-
tras estéa su servicio, los bueyesy el utillaje, responsabilizándosedel
mismo, de día y de noche (c. III, r. 29, pág. 180). No parece,pues>que
el yuvero pudieradisponerpor sí mismo o poser ni bueyesni instru-



Agricultura y ganadería en el Fuero de Cuenca 375

mentos caros. El labrador asalariadodeberá trabajar para quien le
contrató> los días de ayuno> hastaque toque la campanade la iglesia
de Santa María el toque destinado al cese de las labores agrícolas>
que cabesuponeranticipado en dichos días; y los restantesdías la-
boraleshasta que toquen a vísperaslas campanasde las iglesias pa-
rroquiales (e.. XLIII> r. 16, pág. 822), únicos relojes hábiles para dar
la hora al campesino.

Si el señor y el yuvero alquilaranobreros en común> para la siega
y para la trilla en especial>el yuvero deberáparticipar en los gastos
en la medida que participe de los frutos. No existe,por lo tanto, un
canon único para el reparto de dichos frutos entre señor y yuvero,
pudiendo aquél dependerde los tratos habidos entre ambos. Si no
alquilaran obreros>el dueño pondrádos hombresy una bestia. Uno
de estos dos hombressegarájunto al yuvero y el otro llevará la mies
a la era con la bestia.Asimismo> el dueño deberábuscaruna mujer
que> junto con la del yuvero >al que hay que suponercasado>barran
la era para la trilla. No se especificala forma de realizar ésta,aunque
cabe suponerque serán los bueyesdel dueño> acasocon un trillo de
pedernal,quienesla lleven a cabocomo se ha hechohastafechasmuy
recientesen tierras de Castilla. Una vez recogido el grano, el yuvero
deberá cubrir un edificio (hórreo o pajar) que sea suficiente para
guardarla paja para los bueyescon los cualesha de trabajar las tie-
rras. Y deberátechar también un espaciocon cuatro cabríaspara el
resto del ganado (et etiam tegat quatuor tignatas bostarii, cf. c. III,
r. 29> pág. 180). El dueño ha de proporcionarle toda la maderanece-
saria para estos trabajos y el resto debe de procurárseloel yuvero>
en quien cabe suponer los tradicionales conocimientos de albañile-
ría o carpinteríapara estosmenesteres.Y, una vez hecho esto> puede
despedirsesi lo desea.Queda claro> por lo tanto> que el yuvero es
hombre libre y quepacta susservicioscon el dueñopor un año agrí-
cola, prorrogable.

Se considera>en efecto, que el contrato verbal que le vincula a
un propietario de tierras o a una finca determinadade éste> es sólo
anual y que finaliza una vez terminadaslas labores propias de la
cosechade cereales,sin que el cultivo del viñedo hayasido tenido en
cuentaal formular esta minuciosa relación de laboresnecesarias>en
las cualestan sólo muy tangencialmentese alude al ganado.El señor
paga al yuvero> por sus servicios> la anafaga o cantidad de especies
estipuladaspara su manutención>consistenteen cuatro calces de ce-
real (en general mezclado>dos de trigo y dos de centeno),cantidad
suficientepara mantenerduranteel año a una familia, puestoque re-
presentabaunos2.500 kilogramos; un almud de sal> una rista de ajos
y otra de cebollas; dos sueldospara queso (el complementoalimenti-
cio del campesino),la parte que hubiesenconvenidode los frutos> en
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concepto de salario propiamentedicho, y dos sueldospara abarcaso
calzado, detalle que nos permite atestiguarque en esta épocael cam-
pesino ya no iba descalzocomo en siglos anteriores. Al referirse a
la parte de los frutos que correspondeal yuvero, el fuero precisa que
ni el algacer ni el ferraen se hallan comprendidosen ella> acasopor
no tener el yuvero cabezasde ganado propias> que mantener (. III,
r. 30, páginas 180-182). En el detallismo del fuero destaca>como ya
es sabido, la escasavariedad de la dieta del campesinoy la escasez
asimismo de numerario en efectivo> si bien es posible que una parte
importante de los frutos que le corresponderíapudieracomercializar-
la, y que las aves de corral no se incluyeran en los tratos dándosepor
supuestasu existencia.

Al lado del dueño<dominus) o propietario rural —vecino de la ciu-
dad o villa> o aldeano—aparecenen el texto del fuero> ademásdel
yuvero o colono a que ya nos hemos referido, el «mancebo»(mauci-
pium), el «mercenario’> o «asalariado” (mercennarium), trabajadores
agrícolas que contratan sus servicios por días> y el hortelano y el
pastor>a los cualesnos referiremosmás adelante.Todos ellos pueden
alegar en juicio «poseerseñor” (dominum habeo, cf. c. XVIII> r. 4,
páginas484-486),para las responsabilidadesa que hubiere lugar, y go-
zan de libertad personal>siendo su condición distinta de la del servus
o esclavo,moro o cristiano> aunque«comanel pan’> del señor(panern
suum comederint) y estén bajo sus órdenes> como los campesinos
dependientesde los propietarios rurales en el mundo germánico que
parecehaber inspirado este texto.

El dueño de las tierras> ademásde alquilar los servicios de hom-
bres libres> puedealquilar siervos de otros, y en caso de que alguno
no trabaje bien, despedirlodándole lo que hubieseganado, a juicio
de los restantesobreros (c. XXXIII> r. 14> página 706). Los moros y
siervosque adquile deberácustodiarlosmientras trabajanpara él> res-
pondiendo de su pérdida, deterioro o muerte ante sus dueños
(c. XXXIII> r. 15, página 708). El obrero asalariado (operarius con-
ductitius) que alquila sus servicios por día> debe recibir diariamente
su soldada (c. XXXVI> r. 1, página732), que el texto no especificasi
ha de calcularseen especieso abonarseen metálico. Mas existe asi-
mismo un sirviente mercenario(serviensmercennarius) o «asoldado»
temporero, generalmentejoven y soltero, que pacta morar por un
tiempo determinadoen casa de quien le contrata: ya desde comien-
zos de marzo hastala fiesta de San Juan (1 de marzo a 24 de junio)>
ya desdela fiesta de San Juanhasta la de San Miguel (24 de junio a
29 de septiembre),ya desde San Miguel hasta comienzosde marzo,
conviniendo un salario que cobra al finalizar el plazo, salvo que se
despida antes> en cuyo caso percibe una parte alícuota del mismo.
Si es el dueño quien le despideantesde tiempo> por incompatibilidad
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de caracteres,deberáabonarleel salario completo que hayan conve-
nido (c. XXXVI, r. 2> páginas732-734).

Como vemos> el mundo agrícola de la Cuencareconquistadaa los
musulmanes dista bastantede ser uniforme. Con los campos de ce-
reales—mayoritarios> pero poco diversificados— las viñas y los huer-
tos completan, en el tránsito del siglo XII al XIII> el panoramaagrí-
cola. Las viñas debíande serya entoncesabundantes.Existe un guar-
da de las viñas que presta juramento de vigilarías fielmente, desdeel
primero de enerohasta despuésde la vendimia; cobra cuatro dineros
da de las viñas que prestajuramento de vigilarías fielmente>desdeel
ellas duranteel día, pero no por la noche (c. IV, r. 1, página 182). Las
leyes protegenla vida de dicho guarda>a la vez que castiganlos des-
trozos hechospor el ganadoo por los hombres y> en particular> el
cortar vides, parras>mugronesu otros sarmientos.Asimismo, nos pa-
rece revelador que se castigueel coger, en viña ajena, rosas> lirios>
mimbres, cardos o cañas (c. IV, r. 12> página 190) u otra clase de
frutos.

Se hallabaestrictamentereguladoel riego de los huertos,cañama-
res y Linares (c. V, r. 2> página 196)> penalizándosela retención inde-
bida del agua> que discurría por los surcos de una huerta o viña a
otra. Existían hortelanospara vigilar y labrar los huertos,que perci-
bían dos cahícesde cereal>uno de trigo y otro de centenopor su tra-
bajo. El dueñodel huerto debía poner la simiente>la bestia que fuera
necesariay la manutención de ésta. El hortelano que cultivaba el
huerto recibía> además,una parte de los frutos, acordadacon el due-
ño (c. V, r. 4 y 5, páginas 196-198). A menudo el hortelano era, pues,
un asalariadoque percibía un salario en especiesy parte de los frutos.
El texto del fuero da muchamás importanciaa la huerta,complemen-
to alimenticio indispensable,que a los cultivos industriales del lino y
del cáñamo que acasoestuvieranya en decadenciaen aquellasfechas.

Huertos y viñas de los limites de toda dehesao exido debíanestar
cercadosmediante setos>vallas> paredesde piedra o acequiasde su-
ficiente altura o anchurapara que no pudiera atravesarlosel ganado,
penalizándoseal dueñoque descuidabatal menestery a quien abriese
o destruyesecercasajenas,respectivamente,con multas de uno y cinco
áureoso maravedís (c. y, r. 9 y JO, página 100). Cuandoun árbol fru-
tal, situado en el límite de una finca o huerta,extendíasus ramasso-
bre la vecina>el dueño de ésta tenía derechoa la cuartaparte de los
frutos. Mas ni él, ni nadie, podía cortar el árbol o una de sus ramas,
ni coger los frutos por su cuenta>sin incurrir en penalizaciones.Re-
sulta curioso que si todo árbol frutal se valora en treinta áureos—en
la valoración relativa que implica el pecho que se le asignaen el fue-
ro—, el nogal, mencionadoexplícitamente>se valore sólo en diez> aun-
que puedeque el sentido del decorticaverit de la forma «primordial’»



378 Manuel RUt

reducido a decortaveriten la «sistemática»,sea el de «descortesar»
o descortezarquetraduceel« fragmento conquense”,y no el de «tajar»
o cortar del Códice Valentino (c. V> r. 13, páginas202-203). Sólo así
se explicaría que un frutal tan importante para la época,no sólo por
las nueces,sino también por el aceiteque de ellas se extraía y por la
madera,mencionadoexplícitamente>sea valoradomenos que los res-
tantes.Las hojas del moral se tienen asimismoen gran estima, ¿como
alimento ya del gusano de seda?; así parece,puesto que se penaliza
con un áureo el arrancarlasde día, y con dos, el -hacerlo durante la
noche (c. V, r. 16, página 204). El cortar una encina o un roble se
asimila a los restantesárbolesfrutales (c. V, r. 18, página204), por la
importancia de las bellotas o landas>que comían hombresy animales.

Los molinos son privados> no señoriales,y a menudosu propiedad
la comparten dos o más personas(que poseen«parte»), por ser su
precio elevado y grande su rentabilidad. Cualquiera puedeconstruir
nuevosmolinos hidráulicos,así como acueductosy presas,con tal que
no perjudique a los existentes,ni a las fincas vecinas> por verter el
aguade la presaen sus tierras o por privar a los huertosdel aguane-
cesariapara el riego (c. VIII> r. 1-8, páginas232-237).Se castigael hur-
to y la rotura de la ruedadel molino o de la muela,del canal, el pa-
rafuso o la nudija o anadia>así como la destrucciónde las ruedasde
la aceñade huerto> baño o pozo; o bien de la presaajena,con multas
de diez áureos o maravedís>ademásde abonar al dueño> doblado, el
daño que se le causó (c. VIII, r. 15-16, página 242). Desde la fiesta
de San Juan (24 de junio) hastala de San Miguel (29 de septiembre)>
los molinos perciben la quinceava parte de la molienda y> el resto del
año,en que abundamenos el cereal, la vigésima parte> y el molinero
recibe además>como soldada por su trabajo, la cuarta parte de la
maquila (c. VIII, r. 20-21, página 246). De la misma forma que, con
frecuencia,el hortelanono es propietario del huerto que cultiva, tam-
poco el molinero es el dueñodel molino en que trabaja>cuyos bene-
ficios se repartenlos copropietarios del mismo.

LA GANAnERIA

La escasadiversificación agrícola revela ya, de por sí, la impor-
tancia complementaria de la ganaderíaen la economía conquense
de los siglos XII y XIII. Y, en efecto, el fuero dedicaabundantespá-
ginas a la ganadería.Ya empieza por prohibir que ningún extraño
puedaapacentarganadoovino, asnal o bovino en las zonasde pastos
de Cuencay, si se hallare en ellas, el concejo debe quintaría, o sea,
quedarsecon una de cada cinco cabezas>y echarel resto del término
de la ciudad, sin caloña. Los textos del fuero mencionan: caballos,
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mulos, asnos,bueyesy vacas>cerdos,ovejas y cabras,ansaresy galli-
nas domésticas,significandocon ello la posibilidad de que existieran
en los montesgallos salvajes>como los hubo en otras zonasmontaño-
sasde Españahasta bien entradoel siglo XVI.

La importancia del caballo es grande y> según es sabido, alcanza
preciosmuy altos. El caballopuedevaler tres veces más que la here-
dad.Y el caballeroque poseeun caballo de 50 mencaleso más6> está
exentode contribuir incluso a los trabajos de fortificación de la ciu-
dad y del término. Pareceindudable que a équidos se refiere el fue-
ro cuandohabla de «bestias” al lado de los bueyes>para uncirlos al
arado o para trillar en la era (bestiasaut boyesarantesvel triturantes
de agro aut de area, c. II, r. 26, página 152). No obstante>las labores
agrícolas se realizabanaún> y se seguiríanrealizandodurante siglos,
mayoritariamentecon bueyes.Dar muerte a una bestiao buey uncido
suponeel pago de 50 áureos o maravedís,cifra que triplica el precio
de un caballo bueno.Cuando caballos,mulas, asnos,bueyesy cerdos
causandaños en miesesajenas,el dueño de los animalesha de pagar
un almud de la simiente que estuviera sembradaen la tierra> por ca-
beza de dichos ganados,o por cada docenade ovejas y cabras. Por
cadaansar,un almud de día y una fanega (o sea: dosalmudes)>de no-
che (c. III, r. 1, página 160). Mas nada se paga por las gallinas que
acudana la era a picotearunos granos(c. III, r. 25, página 176). Igual-
mente se halla penalizado el daño que cause el ganadoen las vi-
ñas (c. IV, r. 6) y en los huertos (c. V, r. 1), pagándosesiempre dobla-
do el daño que se causa de noche. El daño que puedeocasionarun
buey en una viña, por ejemplo>se equiparaal de seis cabraso 12 ove-
jas (la multa es de cinco sueldospor cada tres vides destrozadas).

El papel y la responsabilidadde los pastores,junto a los de los
dueñosdel ganado>aparecenbien delimitados en el fuero por las de-
predacionescausadasen los camposde cereal y en las viñas (e. III,
r. 6-10, páginas162-164). No debía hallarseaún generalizadoel uso de
la ropa interior entrepastoresy labriegos, cuandose prevee la posi-
bilidad —en una de las rúbricas del capítulo III (r. 12> páginas 166-
167)—, que al privarles del vestido> retenido como prenda> éstos se
quedenen cueros.Las previsionesdel fuero llegan a considerar,asi-
mismo> los casos en que el ganado ande suelto> sin pastor (e. III,
r. 13> página 168)> y quemuerade hambre o de sed> mientrasse halle
retenido ,entre otros varios.

6 En el cap. XIV, r. 42, p. 404, se estipula que el áureo o maravedíse com-
pute a tres mencalesy medio> en ambasformas latinas del fuero. Téngaseen
cuenta que el notario percibe del concejo 40 mencalesal año (ademásde un
morezno /tnaurulum/ cuandola huestees provechosa,cf. c. XVI, r. 28, p. 444).
Los alcaldesreciben sólo 10 mencalesy el sayón20.
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Las dehesasse estimancomunales(c. VII> r. 6> página222), debien-
do estarvalladascerca de los caminoso del exido. En las dehesasdel
concejo está prohibida la entrada de ganado,salvo caballos, mulos y
asnos,a los cuales se reservan>por su misión en la guerra y en el
transporte de vituallas. Por el daño que cause una yegua en las de-
hesas>su dueño pagará medio mencal. Por un buey o un cerdo, la
cuarta parte; por 50 ovejas> cinco sueldos,y por cinco ansares,una
octava parte de mencal (c. VII, r. 8> página 224). Quien sieguehierba
en la dehesapagará,asimismo,cinco sueldos.Se halla prohibido tener
dehesasparticulareso cotos para conejos o venados.El Códice Va-
lentino se limita aquí a traducir el texto latino> pero el «fragmento
conquense»añadeque si pacen de 50 a 100 ovejas en la dehesadel
concejo,su dueñoentregaráun carnero; por 200 ovejas,dos carneros;
por 300> tres carneros>y por cada 100 más, un carneromás. Este aña-
dido pareceobedecer,de un lado> al incrementoexperimentadopor
el ganadoovino a lo largo del siglo XIII y, de otro, a la mitigación
de la prohibición anterior.

Los daños que los animales puedencausara las personasestán
cuidadosamentecatalogados.En el casode que un équido hiriere a un
hombre, el dueño de la bestiadebe abonaral médico los gastosde cu-
ración del herido (c. XI, r. 4, página302); si le diera muerte>pagará
300 sueldos.Mas nadie deberá responderpor el daño que cause un
perro, u otro animal, una vez hayan transcurrido nueve días (c. XI,
r. 6> página 304). Si una bestia aterrorizada,o los bueyespor un tá-
bano> o un caballo mal domadoo mal frenado, hiriesen a una persona
o causasenalgún daño> dependeráde las circunstanciasdel hecho, la
responsabilidaddel dueño (c. XI, r. 7, página 304)> así como cuandoel
daño se causareen bohorno (in bofordo) o en un juego de bodas>o
en lanzamiento de astil, de piedra o de saeta,diversioneshabituales
de la época.

Cabeobservarasimismoque,cuandoen el fuero se castigala venta
de alimentos y armas a los musulmanes(c. XIII> r. 4, página 356)
se específicaque por alimentosse entiende: el pan> el quesoy «cual-
quier clase de comida”> pero no —se añade—el ganadovivo> que se
entiendepodrá ser objeto libre de transacción.El hechoindica la im-
portancia del comercio de ganadoen la economíaconquense.

Los textos dedicadosal ganadoequino abundanpor su intrínseca
importancia.El dueño de un equino (bestiam)podía entregarloa otro,
a medias>con objeto de obtener un rédito de su explotación. Si el
que lo recibía lo perdía, debía abonarsólo> en estecaso>la mitad de
su valor. Si moría la bestia> nada; salvo que fuera por su culpa
(c. XIII, r. 14, página364). El caballo, el mulo y el asnoiban habitual-
menteherradosen estasfechas. El herreropercibe un sueldo por he-
rrar un caballo; la cuartapartepor un mulo> y seis dinerospor herrar
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un asno, salvo que el dueño del animal tuviera ya la herradura>en
cuyo caso el herrero no podía cobrar más de un dinero por colocarla
(c. XLII, r. 3, página 794). No constaque se herraranlos bueyes.

El vendedor o subastadordel concejo recibe ocho dineros por in-
tervenir en la venta de un caballo y cuatro por la de un buey o de
un asno ~c. XVI> r. 51, página 460). Si es el sayón quien vende un
équido (bestiam cabaiiarem) recibirá cuatro dineros por su trabajo;
si un buey o un asno,sólo la mitad> y si un moro> tan sólo un óbolo o
meaja; o sea, la cuarta parte del buey o del asno y la octava del
caballo (c. XVI, r. 54, páginas462-464).En las restantesventas se esti-
ma que sólo deberáaceptarun óbolo o meajapor cada maravedí de
valor. No obstante>el Código Valentino y el «fragmento conquense’>
precisanque si el moro es vecino,el sayónque lo vendarecibirá cuatro
dineros y> si no lo es, un mencal. Estos datoscontribuyen a fijar una
escalarelativa de valores.

De los datos referentesa la guerra, no pocos tienen relación di-
recta con los équidos.Quien pierdeel caballo en la algaradatiene de-
recho a su restitución en el reparto del botín. Los caballos,en tal ca-
so, se valoran hasta60 áureos; los restanteséquidos no debensobre-
pasar los 20 áureos, salvo los asnos,que no tienen precio de restitu-
ción, aunque reciben porciones, en el reparto> como los caballos
(c. XXX, r. 23, página 648). Pastoresde ovejas y de vacas> cuando
acudenal fonsado> reciben las ovejas que eligen. Y también los guar-
dianes de los cautivos cobran en ovejas su merced> debiendounos y
otros custodiarde día y de noche los rebañosy los cautivos (c. XXX>
r. 26, páginas650-652). Quien hiciere caer a un caballero enemigo del
caballo tiene derechoal caballo (c. XXX> r. 29, página652). Vacas,bue-
yes,équidos y otros ganadostomadosal enemigo se repartencomo el
resto del botín (c. XXX, r. 35, páginas654-656).El dueñode un caba-
lío podía prestarloa un cabalgador<‘a ganancia>’ (ad lucrum), estando
éste obligado a entregaral primero la porción convenidade lo que le
correspondieradel botín (c. XXX, r. 62, página 670), a juicio de los
adalides>y si perdía el caballo en el combate se le abonabaademás
hasta60 áureospor él. Dado que el caballeroenfermo estabaexcusado
de acudir al apellido (c. XXXI> r. 3, página 764)> se comprendeeste
tipo de alquiler de la bestia>para obtenerun rédito del caballoy poder
participar del botín.

Asi mismo, cuandose producíanalgazúasmoras, los cabalgadores
y «apellidores»que lograbanrecuperarde los musulmanesel ganado
de Cuenca,dentro de los límites de suterritorio> teníanderechoa una
de cada treinta ovejas o vacas.Los que conseguíanrecobrarlosmás
allá del territorio de Cuenca, tenían derechoal diezmo (una de cada
diez piezas)>y si lo alcanzabanmás allá del Tajo, hasta obteníanel
quinto> por estímarsemayor el riego y el esfuerzo.Y, por cadacaballo
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y cadamulo que ganasen>cinco mencales,cantidad igual a la que se
les asignabapor moro apresado(c. XXXI, r. 16, página682). Un signo
más de la equiparaciónde équidosy cautivos.

No olvida el fuero, tampoco> las ventas> alquileres, préstamos,et-
cétera,de ganadomayor, previendolos accidentes>enfermedady muer-
te de las bestias. Quien vendiere a su vecino, al fuero de Cuenca>un
animal, el comprador puede tenerlo en observacióndurante nueve
días>para comprobarsi está sano o enfermo>y devolverlo en esteúl-
timo caso, recuperandosu dinero (c. XXXIII, r. 1, páginas 696-698).
Si alguien alquilaseo empeñaseun caballo o un buey> u otra bestiade
carga, y ésta enfermareo muriesea causadel excesode carga o por
el ímprobo trabajo a que fue sometida,el culpabledeberápagarpor
ella (c. XXXIII, r. 4-5, páginas698-700)>salvo que se hubiesepactado
previamentela carga que debería transportar y en qué condiciones
(c. XXXIII, r. 6, página700). Dichas condiciones: lugares,caminos y
días de trabajo debe cumplirlas con escrupulosidadquien ha recibido
prestadala bestia; en caso contrario, responderádel daño causado.
Asimismo, quedasometido a diversaspenasquien diesemuerte a una
bestia ajena,o la hiriera u hostigase,o cabalgaseen ella, o la carga-
se> sin conocimientodel dueño (c. XXXIII, r. 16-22, páginas708-711);
así como el de «echare”su yeguaa caballoajeno, para obtenercrías>
u otro tanto hiciere con machos de otras especiessin conocimiento
de sus dueños(c. XXXIII> r. 23> página712), o bien «esquimare»gana-
do ajeno.

La protección del ganadoalcanza>como es natural, a los perros>
tan importantespara el cuidadode aquél,y aún parala vigilancia del
hogar> o para la caza.El fuero mencionaperros alanos,sabuesos,gal-
gos y podencos,llegándosea penalizarcon 10 mencalesla muerte del
perro ajeno, y con 15 si éstees un «canrústico» o perro de pastor (el
fuero dedicael c. XXXIV, páginas712-716>al perro). El gato, en cam-
bio, se valora sólo en 12 dineros; la gallina, en ocho; el ansar,en
medio mencal; el ánade,en 12 dineros> y el pavo> en un áureo, no
precisándoselas demás aves domésticas(c. XXXIV, r. 9-12> páginas
717-719). Cabe advertir> con todo, el aprecio de las palomasy el valor
del palomar> construidoen la parte alta de las viviendas>pues las pa-
lomas sevaloran en cinco o diez sueldos,segúnseano no domésticas,
y la destruccióndel palomarajenosemultacon 300 sueldos(c. XXXIV,
r. 13-14> páginas720-721).

A los pastoresdedica el fuero de Cuenca,ademásde citas esporá-
dicas, un importante capítulo (el XXVII> páginas741-754), que vamos
a resumir. El pastor de ovejasy de vacas alquila sus serviciospor el
plazo de un año> que empieza el día de San Juan, fecha en la cual
el ganadotrashumantese agrupa para ir hacia la montaña.Durante
este tiempo puededejar su trabajo por enemistadcon el dueño> en-
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fermedado cautividad,percibiendo la parte del salario que le corres-
ponda.Sí el dueño,por su parte>quisiera despedirle,sólo podráhacer-
lo antesde que las ovejasempiecena parir, salvo que le paguepor an-
ticipado todo el salario convenido. El pastor de ovejas deberá reci-
cir (r. 3, página742): la séptimapartede los corderosy la de los que-
sos; el séptimo o siedma de la lana de las ovejas estériles y de los
corderos.El señoro dueñodará al pastor>asimismo,como al rabadán
y al cabanero,por anafagao sustento,ocho cahícesde cereal,la mitad
de trigo y la otra mitad de centeno.Y el pan para suscanes.Además,
el pastor de ovejasrecibirá dos sueldospara comprar abarcasy cua-
tro pellejos para confeccionar su «zamarra vellosa» (advillosam fa-
ciendan, c. XXXVII> r. 3, página742). El pastor de vacas recibirá un
becerro de dos años cadaaño y su parte (vitularius) de las crías del
año; salario rebajadoa un solo becerro al año en la versión del Có-
dice Valentino, así como partede los quesosy el siedmoele la manteca
que elabore. La cantidad de sal y la anafaga dependerándel número
de ovejas y de vacas>respectivamente>a su cuidado.

El pastor responde de las ovejas muertas o perdidas, debiendo
mostrar al dueño la señalhecha en la piel con el hierro candenteo
en las orejas mediante cortes con las cizallas (hostendat cauteriatu-
ram, sirve ferrum et aures), como todavía se hace en la actualidad

para marcarías.Se obliga, además>a seguir los mandatos del señor
y del concejo>no yendo por lugaresprohibidos> ni rebasandolos mo-
jones. Disponen los pastores de bestias de carga para transportar
las cabañas(mapa/la) de un lugar a otro, y quien viole o destruyauna
cabañade pastorpagarálo mismo que por la destrucciónde una casa.

El cabrerizo,que salede la casay regresaa ella todos los días,si
toma anafaga o comida, percibirá el siedmo (septimum)de la leche
y de los cabritos (hedorum). En caso de no recibir anafaga,tendráel
cuarto de los cabritos y el siedmode la leche y> por cadacabraestéril
(cabra mannera),cuatro dineros. Responderátambién por las cabras
que pierda. El porquerizo cobra al año seis dinerospor cada cerdo>
o bien un almud de trigo> lo que prefiera el dueño (c. XXXVII, r. 15>
pág. 750). El caballerizo cobra, por guardar las bestias del concejo,
12 dineros al añopor cadabestiay otro tanto por cadapotro del año>
una vez pasadoel otoño (e. XXXVII> r. 17> pág.750). Los particulares
que deseenentregarsus animalesal caballerizopodrán hacerlo tam-
bién> sacándolosa la puertade Valencia por la mañanay recogiéndo-
los por la tarde. El caballerizo se responsabilizade su cuidado, du-
rante el día. El boyerizo se rige por las mismas condiciones (capí-
tulo XXXVII, r. 22, pág. 754). No obstante,los pastoresno respon-
derán, ante los dueños>del ganadoque les robaren> salvo si lo con-
dujeran a lugaresprohibidos (c. XXXVIII, r. 8> pág.760).
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Pastor>boyerizo, porquerizo y hortelano son asimilados al man-
cebo (mancipium mercenarium) en cuanto a la fidelidad que deben
guardara su señor. El capítulo XXXVIII del fuero se dedica, preci-
samente,a dicha fidelidad (págs.754-761) sobre la cual no insistimos
porqueescapaa nuestropropósito el estudio de las estructurassocio-
institucionalesde la vida rural.

Para la custodia del ganadoen territorio fronterizo aparecenlos
exploradoreso «esculcas»(sculcarii), a caballo o a pie> cuyo número
puede llegar hasta sesenta>y a los que dedica el fuero el capítu-
lo XXXIX (págs.762-763)>atribuyéndolestambién funciones de justi-
cia y pacificación> presididaspor sus alcaldes>ya durante el período
del año en que el ganadose apacientajunto, en grandes rebaños,ya
cuando se produce la partición o separaciónde cabezasentre los
diversos dueños>al regresar de la montaña (29 de septiembre).No
sabemoshasta qué punto cabe rastrear entre estos exploradores a
los precursoresde los famososalmogávares.

A la protección de las abejas y colmenasse refieren unas pocas
lineas, suficientes para advertirnos del valor de la miel como condi-
mento (c. XLI> r. 4, pág.786). En cambio, la caza y la pesca quedan
reglamentadasminuciosamenteen el capítulo XXXV (págs.720-731);
la pieza corresponde,en principio> al que la levantó> se trate de un
puerco montés o jabalí (aprum), ciervo (cervuum), oso (onagrum),
liebre (leporem), conejo (cirogrillum), perdiz (perdicem),etc., aunque
avesde presao canesde otros cazadores,la matareno cayeseen tram-
pa ajena (cepos, lazos> losas u otros ingenierosse mencionanexpre-
samente),salvo que la pieza vaya a la barraca de otro, en cuyo caso
ambos cazadoresdeberánpartirse la pieza. El Códice Valentino tra-
duce inagrum por «oso’> y ésta pareceser la versión más generali-
zada>aunquenos parecediscutible. En resumen>se caza con canes>
con aves de presa y con trampasde distintos tipos. El valor de las
piezases muy diverso: el oso o équido salvajese valora en 10 menca-
les> el ciervo en cinco y el jabalí en seis.Quien, yendo en la hueste>
les hiere primero> recibe,si se trata de un jabalí, la cabezahasta la
oreja; si es ciervo, el cuero; si es oso, la tardega del lomo, además
de la parte de carne que le correspondaen el reparto (c. XXXV, r. 7,
págs.724-725).

En cuantoa la pesca,se pescacon anzuelo,red (rete), nasón (gur-
gustium), red «varredera’> (rete barredanio) y trasmajo (trasmaio);

sehalla prohibido el pescaren las canalizacionesajenas(por ejemplo,
en las de los molinos> a menos de nueve pasosde éstos).Truchas y
barbos son las especiesmás cotizadas>vendiéndoseal peso segúnta-
maños,por libras de 48 onzas y valiendo de 10 a 6 dineros la libra
(e. XLIII, r. 7, págs. 816-817). El precio del pescadode mar y el de
las angulas>lo fija el concejo.
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Con estas breves líneas sobre la caza y la pesca consideramos
terminada nuestraincursión a través del texto del fuero, muy rico,
según ya hemos advertido>para examinar otros muchos aspectosde
la vida en la Cuencadel tránsito del siglo XII al XIII.
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